
 

Reglamento de la II 10 K y 5 K SOLIDARIA ACCION MARIANISTA 

MADRID: 

Domingo 24 de mayo de 2026 

La II Carrera Solidaria Acción Marianista Madrid se celebrará el domingo 24 de mayo de 2026, a partir 
de las 9:00 de la mañana, con salida y meta en el interior del Colegio Santa María del Pilar de la calle 
Reyes Magos 3 de Madrid.  

La prueba está organizada por la Fundación Acción Marianista para el Desarrollo, el club de atletismo 
de Santa María del Pilar, la Federación de Atletismo de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid, distrito 
Retiro. 

1. RECORRIDO  

La competición tendrá lugar en un circuito urbano de 5 km que partirá del interior del colegio Santa 
María del Pilar, Doctor Esquerdo, O’Donnel, Menéndez Pelayo, Alcalde Sainz de Baranda ida y vuelta, 
Menendez Pelayo, Anunciación hasta línea de meta dentro del colegio Santa María del Pilar. Y un 
circuito de 1,5 km que parte también del interior del colegio Santa María del Pilar, Doctor Esquerdo, 
Samaría, Nazaret y Anunciación hasta la meta en el interior de Santa María del Pilar. 

La carrera tendrá tres modalidades. Un circuito de 10 km (dos vueltas al de 5 km) para personas con 
edad igual o superior a 16 años de edad en la fecha de la carrera. Otro de 5 km para personas con 
edad igual o superior a 11 años de edad en la fecha de la carrera. Y un circuito de 1,5 km para familias 
y menores de 11 años. 



 
2. HORARIO 

La hora de comienzo de la prueba de 10 km y de 5 km será a las 9 horas. La prueba infantil y familiar 
empezará a las 10:30 horas. De 11:00 a 13:00 habrá una feria de solidaridad para toda la familia. 

La participación de menores de 11 años de edad exige la presencia de sus padres, o madres, o tutores 
legales, durante toda la duración de la carrera.  

3. INSCRIPCIONES 

Las inscripciones se podrán realizar hasta jueves 21 de mayo o hasta llegar al máximo 2000 
corredores y de 2000 para la carrera familiar, a través de la plataforma de inscripciones 
proporcionada por la Federación de Atletismo de Madrid: https://www.deporticket.com/web-
evento/13207-ii-carrera-solidaria-accion-marianista-10k-y-5k  No se podrán realizar inscripciones el 
día de la carrera, salvo a decisión de la organización. 

La cuota de inscripción es de 15 € en la prueba de 10 k, de 10 €, para la 5 k y de 5 € para la prueba 
familiar o infantil. También hay la posibilidad de adquirir un dorsal 0 por 5€. Todos los beneficios de 
las carreras irán destinados al proyecto de Acción Marianista en el proyecto Caná de la favela de Baurú 
en Brasil. 

Ninguna persona podrá correr como acompañante sin un dorsal debidamente asignado. La persona 
inscrita en la carrera de 10 o 5 km podrá acompañar a la prueba de 1,5 km sin necesidad de nueva 
inscripción.  

4. SERVICIOS AL CORREDOR 

▪ Cronometraje de tiempo neto mediante dorsal-chip en la 10 k y 5 k. 
▪ Control de llegada por jueces de la FAM en la carrera familiar. 
▪ Avituallamiento al paso por meta. (en la 10 k será doble el paso por meta) 
▪ Vestuarios y duchas en el colegio Santa María del Pilar 
▪ Servicio de Guardarropa. 
▪ Seguro de accidentes deportivo. 

5. RECOGIDA DEL DORSAL 

El dorsal se puede recoger en tres lugares: el viernes 22 de mayo en horario de 19:00 a 20:30 y el 
sábado 23 de mayo de 12:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:30 en el colegio Santa María del Pilar entrada 
Reyes Magos 3, el viernes 22 de mayo de 16:30 a 18:00 en el colegio Santa María de Orcasitas c/Tolosa 
6, y el sábado 23 de mayo de 9:00 a 11:00 en el colegio Hermanos Amorós c/ Gómez de Arteche y el 
mismo día de la prueba, hasta 20 min antes de la carrera. Para recoger el dorsal será necesario 
presentar justificante del pago de la inscripción o el DNI. 

El dorsal deberá colocarse en la parte frontal del tronco para la correcta visualización de los jueces 
durante el recorrido y a la llegada a meta. 

6. DESCALIFICACIONES 

Podrán ser descalificados de la prueba todos aquellos corredores que: 

▪ No realicen el recorrido completo o se salten algún tramo. 
▪ Realicen la prueba con el dorsal de otro corredor. 
▪ No se coloquen el dorsal-chip correctamente en el pecho. 
▪ No atiendan a las instrucciones de los miembros de la organización. 

7. SEGURIDAD 

▪ La carrera estará vigilada por agentes de la Policía Local, Protección Civil y miembros de la 
Organización. 

▪ Protección civil dará cobertura sanitaria durante el recorrido. 
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▪ Los inscritos estarán amparados por un seguro de responsabilidad civil y de accidente.  
▪ Únicamente podrán seguir la carrera los vehículos autorizados por la organización. 
▪ Cada corredor participa bajo su entera responsabilidad y declara poseer un nivel de condición 

física suficiente para afrontar la prueba. La organización recomienda hacerse una revisión 
médica y/o prueba de esfuerzo a todas aquellas personas que no hayan corrido una prueba de 
similares características anteriormente o lleven un período prolongado de tiempo sin realizar 
actividad física. 

▪ La organización declina toda responsabilidad de los daños que los participantes puedan 
ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros. 

8. ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO 

▪ Se establece un tiempo máximo de paso por cada kilómetro de 8 minutos, una vez el atleta 
sea rebasado por el vehículo de cierre se considerará eliminado.  

▪ Todos los participantes por el hecho de formalizar su inscripción, aceptan el presente 
reglamento y dan su consentimiento para que Acción Marianita para el Desarrollo, por si 
misma o mediante terceras entidades, traten informativamente y con finalidad 
exclusivamente para difusión de la propia actividad, sus datos de carácter personal, así como 
su imagen dentro de la prueba mediante fotografías, videos etc. Asimismo, reconoce y 
garantiza que ostenta la capacidad legal de representación del menor de edad al que inscribe 
en la carrera, otorgando asimismo la autorización para que las fotografías en las que dicho 
menor aparezca sean publicadas por los mismos medios.  

▪ La participación en la prueba supone la renuncia a cualquier acción penal o civil contra la 
organización y colaboradores, derivado de los daños físicos o morales que puedan sufrir los 
participantes en el transcurso de la misma o como consecuencia de ésta.  

▪ De acuerdo con lo que establece la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de diciembre de la Protección 
de Datos de Carácter Personal, el participante podrá ejercer su derecho de acceso a estos 
ficheros con el objeto de rectificar o cancelar de forma parcial o total su contenido. Para 
ejercitar este derecho deberá solicitarlo por escrito al domicilio social de Acción Marianista 
(calle Francisco Silvela 71, 3º F, 28028 MADRID).  

▪ La organización no asumirá ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza por 
razones de fuerza mayor o inclemencia meteorológica severa.  

▪ Los participantes aceptan formar parte de la carrera bajo su exclusiva responsabilidad y propio 
riesgo. En el momento de la inscripción, el participante manifiesta encontrarse físicamente 
apto para completar el recorrido de la prueba. En el caso de la prueba familiar e infantil, son 
los padres o tutores quienes aceptan esta responsabilidad. 

▪ Todo lo no previsto en este reglamento se resolverá por el reglamento de competiciones de la 
RFEA (circular 112/2013). 

9. PREMIOS 

Al acabar las carreras sobre las 11:00 se entregará un trofeo a los tres primeros clasificados de las 
distintas categorías de la 5 k y 10 k. A los participantes de la carrera familiar se las dará un 
obsequio al finalizar la carrera. 

CATEGORÍA MASCULINA CATEGORÍA FEMENINA FECHA DE NACIMIENTO 

INFANTIL SUB 14 MAS INFANTIL SUB 14 FEM 2013 y 2014 

CADETE SUB 16 MAS CADETE SUB 16 FEM 2011 y 2012 

JUVENIL SUB 18 MAS JUVENIL SUB 18 FEM 2009 y 2010 

JUNIOR SUB 20 MAS JUNIOR SUB 20 FEM 2007 y 2008 

ADULTOS ADULTOS Anteriores a 2007 

Para la carrera 10 K no se otorgarán premios a las dos primeras categorías al no participar. 



 
 


